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L E Y N<? 3791 

E X P R O P I A C I O N — M O D I F I C A S E 
A R T I C U L O 19 D E L A L E Y N«? 3773|82 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
24 de Mayo de 1982. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Mediante la L e y adjunta se proyecta la mo
dificación del artículo V> de la 3773|82, en 
lo que hace a l nombre del titular del domi
nio del inmueble objeto de la expropiación 
ordenada en aquél. 

E l informe del Registro de la Propiedad 
Inmobiliaria y de Mandatos obrante a fs. 8 
vi ta , de las actuaciones en que se tramitara 
la sanción de dicho ordenamiento legal, da 
cuenta que el propietario del inmueble en 
cuestión es el señor Mario Rodolfo P I N E D A 
y no el consignado en su artículo l 9 . 

Dicha circunstancia reclama la correspon
diente rectificación, que es la que se dispone 
en el proyecto que se somete a vuestra con
sideración . 

Dios guarde al Señor Gobernador. 

D r . O S C A R G U I L L E R M O DIAZ 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
24 de Mayo de 1982. 

Expíe. M—000776(82. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el artículo 
12 del Estatuto para el Proceso de Reorgani
zación Nacional, y lo dispuesto en el Decre
to Nacional N 9 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 19 _ Modifícase el artículo 
1« de la Ley N 9 3773|82 en relación al titu
lar del dominio del inmueble objeto de la ex
propiación que, conforme a los datos propor
cionados por el Registro de la Propiedad In
mobiliaria y de Mandatos obrantes a fs. 8 
vta. de las actuaciones del epígrafe, corres
ponde al Sr. Mario Rodolfo P I N E D A en lu
gar del consignado en dicha norma legal. 

A R T I C U L O 2<? — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 

D r . Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 


